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Tratándose de presentaciones efectuadas ante esta Superintendencia, referidas, entre otras, a a liación y desa liación a las
C.C.A.F., régimen de prestaciones de crédito social, regímenes de prestaciones adicionales y complementarias y subsidios por
incapacidad laboral, las C.C.A.F. dispondrán de un plazo de 20 días hábiles para remitir informes y antecedentes, a contar de la
notificación del acto administrativo que contiene el requerimiento.

Los informes que se remitan deben ser su cientes y fundados, debiendo hacerse cargo la C.C.A.F. de cada uno de los puntos de
hecho y de derecho que digan relación con la presentación, acompañando todos y cada uno de los antecedentes a que se
re eren los O cios que originan la petición; ello sin perjuicio de otras instrucciones que imparta esta Superintendencia en
materia de presentaciones.

En caso de requerirse el envío de antecedentes adicionales o complementarios, el plazo será de 7 días hábiles.
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